
Alcaldía de Pereira COMUNICACIÓN INTERNA

Cra 7 #18-55 (+57) 6 3248000 www.pereira.gov.co, Pereira, Risaralda

Pereira, 10 de septiembre de 2025

 
DE: ANDRES VÁSQUEZ RAMÍREZ - Secretario de Tecnologías de la Información y la

Comunicación - 0400 Secretaría de Tecnologías de la Información y la Comunicación

No.
20250910-50788-I

PARA: ZASKIA MARCELA MOTTA MUÑOZ - Secretaria Privada - 0110 Secretaría Privada, DAYANA
ANDREA GOMEZ JIMENEZ - Director (a) Operativo de Gestión de Riesgo - 0120 Dirección de
Gestión del Riesgo, KELLY JOHANA GARCIA URUETA - Jefe de Oficina Asesora de
Comunicaciones - 0150 Oficina Asesora de Prensa y Comunicaciones, LUIS GUILLERMO
GARCIA RAMIREZ - Asesor de Control Interno - 0160 Oficina Asesora de Control Interno,
JUAN CAMILO BALLESTEROS SANCHEZ - DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS - 0170 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE PEREIRA, DIRECTORES-SUBSECRETARIOS,
SECRETARIOS DE DESPACHO

  
ASUNTO: Información proceso licenciamiento 2025

Cordial saludo:
 

La  Secretaría  de  Tecnologías  de  la  Información  y  la  Comunicación,  con  el  fin  de  iniciar  el
proceso  de  adquisición  de  licenciamiento  para  la  Alcaldía  de  Pereira  correspondiente  a  la
vigencia 2025 y a partir  de los requerimientos identificados en las dependencias,  envía la
información para realizar las solicitudes de CDP:

 

Objeto:  ADQUISICIÓN  DE  LICENCIAS  DE  SOFTWARE  REQUERIDAS  PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS
DEPENDENCIAS DE LA ALCALDÍA DE PEREIRA

 

Rubro: 2.3.2.01.01.005.02.03.01.01         

Descripción: Paquetes de software

CPC: No tiene

Valor: Se remite información por secretarias y dependencias con el tipo de licencia, cantidades, valores estimados unitarios
y totales, con el fin de realizar las solicitudes de CDP.

Por favor tener en cuenta que la cantidad de licencias a adquirir depende del presupuesto que su dependencia disponga para
este proceso. Si cuentan con un presupuesto menor al costo estimado que se indica, pueden enviar el CDP para adquirir la
cantidad de licencias que se ajuste al valor que tengan disponible.

 

VALOR UNIDAD
OFFICE 365  $          413.340
OFFICE PERPETUO  $      2.149.700
Adobe con Photoshop e Ilustrator  $      3.500.000
POWER BI  $      1.100.000
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PAC: un único pago por proyectado para el mes de Octubre.

 

Para iniciar con el proceso, se solicita enviar los siguientes documentos:

CDP Y Conveniencia
Justificación de la compra, en el formato que se adjunta.

 

La información se requiere a más tardar el viernes 26 de septiembre de 2025.

 

Atentamente

ANDRES VÁSQUEZ RAMÍREZ
Secretario de Tecnologías de la Información y la
Comunicación

CARLOS FERNANDO GARCIA CAICEDO
Director Operativo de Infraestructura Tecnológica

Proyectó: MARTHA LUCIA GIRALDO RAMIREZ - Profesional Especializado - 410 Dirección de Infraestructura Tecnológica

Anexos digitales: FORMATO_JUSTIFICACION_LICENCIAMIENTO.docx
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